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INFORME ANUAL DE EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO CONTABLE 

VIGENCIA 2022. 

 

1.- OBJETIVO. 
 
Evaluar el Estado del Sistema de Control Interno Contable a partir del grado de 
implementación de existencia y efectividad de controles establecidos en la Contraloría 
General de Boyacá (CGB) durante la vigencia 2022 con el fin de dar cumplimiento a la 
Resolución No. 193 de 2016, expedida por la Contaduría General de la Nación.     
 
2. ALCANCE. 
 
El presente informe corresponde a la vigencia comprendida entre el primero (1) de 
enero al treinta y uno (31) de diciembre del año 2022, y contiene la evaluación del 
Control Interno Contable de la Contraloría General de Boyacá y corresponde a la 
medición que se efectúa mediante el diligenciamiento y reporte del formulario, 
establecido por la Contaduría General de la Nación, en el formato “CGN 2016 
EVALUACIÓN CONTROL INTERNO CONTABLE, por medio del cual se hacen las 
valoraciones cuantitativas y cualitativas requeridas. 
 
3. CRITERIO DE LA CALIFICACIÓN CUANTITATIVA Y CUALITATIVA. 
 
De acuerdo con el marco normativo vigente, la evaluación del grado de cumplimiento y 
efectividad del control interno contable, con corte a 31 de diciembre de 2022, se 
presenta en el formulario establecido con el cual se hacen las valoraciones cuantitativas 
y cualitativas, cuyas definiciones son: 
 
3.1 Valoración cuantitativa “… tiene el objetivo de evaluar, en forma cuantitativa, el 
control interno contable, valorando la existencia y el grado de efectividad de los 
controles asociados con el cumplimiento del marco normativo de referencia, las 
actividades de las etapas del proceso contable, la rendición de cuentas y la gestión del 
riesgo contable (…)” … está compuesto por un cuestionario de 105 preguntas que 
evalúa 32 criterios de cada control y las opciones de calificación de selección para todas 
las preguntas son “SI”, “PARCIALMENTE” y “NO”. 
 
 
3.2. Valoración cualitativa.  Describe cualitativamente, y en forma breve, el análisis de 
las principales fortalezas y debilidades del control interno contable a partir de los 
resultados detallados de la valoración cuantitativa; así mismo, las recomendaciones, los 
avances y mejoras del proceso durante la vigencia 2022. 
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La valoración del conjunto de preguntas se analiza acorde con lo establecido en las 
siguientes tablas: 

 
 
“… Cada criterio de control tiene un valor total de 1. El 30% de este valor corresponde 
a la pregunta que busca verificar la existencia del control (Ex), y el 70% restante se 
distribuye entre las preguntas que buscan evaluar la efectividad del control (Ef). Una 
vez resuelto el cuestionario en su totalidad, se dividirá la sumatoria de todos los puntajes 
obtenidos entre el total de criterios, para evaluar la existencia y efectividad. El 
porcentaje obtenido se multiplicará por cinco. La calificación obtenida oscilará entre 1 y 
5 y corresponderá al grado de cumplimiento y efectividad del control interno contable. 
La escala se calificación se interpreta de la siguiente forma (…). 
 

 
 

 
4.- APLICACIÓN DEL CUESTIONARIO Y CALIFICACIÓN (EVALUACIÓN) 

 
La evaluación del control interno contable le corresponde a la jefe Asesora de Control 
Interno de la Entidad quien lo efectúa con criterio de independencia y objetividad, de 
conformidad con lo establecido a través del manual del modelo estándar de control 
interno para el estado colombiano MECI -2014, adoptado mediante el Decreto 943 de 
2014, expedido por el Departamento Administrativo de la Función Pública.   
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Tabla 3.   Aplicación del cuestionario. 
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5.- RESULTADOS OBTENIDOS 
 

Tabla 4.   Resultado del cuestionario. 
   

 MÁXIMO A OBTENER 5 
 TOTAL, PREGUNTAS 32 
 PUNTAJE OBTENIDO 29,54 
 Porcentaje obtenido 92% 
 CALIFICACIÓN 4,62 

 
De la evaluación efectuada, a la Contraloría General de Boyacá, se obtuvo un grado de 
cumplimiento de 4.62 puntos de 5 posibles; este resultado demuestra que el control 
interno contable tiene un EFICIENTE grado de desarrollo, ubicándolo en el rango de 
calificación entre el 4.0 y 5.0 de la escala de valoración, según los rangos de 
interpretación de las calificaciones o resultados obtenidos. (Tabla No. 5 Criterios de 
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calificación) de conformidad con el cuestionario de evaluación anual de control interno 
contable y la Tabla 4 donde se detalla los resultados de la aplicación del cuestionario o 
evaluación del Control Interno Contable, conforme a las directrices normativas, 
Resolución 193 de 2016. 
 

6.- INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA VALORACIÓN 
CUANTITATIVA. 

 

 
De acuerdo a los resultados del formulario de evaluación cuantitativa, se valoró la 
Existencia y el grado de efectividad de los controles asociados al cumplimiento de los 
elementos del marco normativo, las etapas del proceso contable, la rendición de 
cuentas a partes interesadas y la gestión del riesgo contable. Se presentan los rangos 
de interpretación de la evaluación del Control Interno Contable, establecidos por la 
Contaduría General de la Nación. 
 

Tabla 5.  Rangos de Calificación 

 

 
 

7. FORTALEZAS  
 

La entidad a través de la líder del procedimiento contable dio cumplimiento a la 
implementación de la información contable bajo el nuevo marco normativo aplicable, a 
partir del 1 enero hasta el 31 de diciembre de 2022, evidenciando las siguientes 
fortalezas: 
 
 1. Los estados financieros y la información que produce el proceso contable, son 
utilizados como insumo para la toma de decisiones de la entidad y los procesos de 
rendición pública de cuentas  
 
2. Los estados financieros, sirven para la identificación, valoración, análisis y gestión de 
los riesgos operacionales del proceso contable. 
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3. La información financiera es presentada de forma oportuna a los diferentes órganos 
de control y partes interesadas.  
 
4. El Comité de Sostenibilidad Contable y financiero se encuentra constituido y opera 
de acuerdo con el acto administrativo de su reglamentación. 
 
5. Los ajustes realizados a los estados financieros de la Entidad son aprobados por el 
Comité de Sostenibilidad Contable y financiero. 
 
6. En el año 2021 Se actualizó el manual de procesos y procedimientos de la CGB 
acorde a la normatividad vigente (Resolución 551 del 23 de noviembre de 2021) 
 
7. El Ente de control cuenta con una estructura contable que le permite desarrollar 
adecuadamente, todas las etapas que comprende el proceso contable. 
 
8. La contabilidad de la Entidad, cuenta con una estructura documental, la cual le 
permite dejar constancia escrita de los hechos económicos que se presentan en el 
transcurso de un tiempo determinado (periodo contable), lo que respalda, de manera 
objetiva la gestión administrativa y el cumplimiento legal que la regula.  
 
10. La totalidad de las operaciones realizadas por la gestión contable, son respaldadas 
por soportes documentales idóneos, lo que permite que la información que registran es 
susceptible de verificación y comprobación, reflejando así los hechos económicos que 
arroja la gestión del control fiscal. 
 
11. La Entidad tiene claramente definido el Comité de Sostenibilidad Contable, el cual 
contribuye a garantizar la depuración de la mejora de la calidad de la información 
financiera.  
 
12. El software que se tiene para el registro de la información contable fue ajustado a 
los requerimientos de la nueva norma contable NICSP.  
 
13. El líder del procedimiento constantemente es capacitado para cumplir con el 
desarrollo e implementación de los nuevos lineamientos que se dan en el marco 
normativo para entidades del gobierno.  
 
14. Para el cierre de la vigencia 2022, la Entidad cuenta con los estados financieros 
acordes con las directrices establecidas bajo el nuevo marco normativo NICSP. 
 
15. Se cuenta con una Guía de Conciliaciones Contables Mensuales, la cual contribuye 
a que se emitan estados financieros razonables.  
 

mailto:cgb@cgb.gov.co


  

CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ  
NIT. 891800721-8 

Página Página 13 de 14 

Macroproceso APOYO Código GD-F-IN-07 

Proceso GESTIÓN DOCUMENTAL Versión 01 

Formato INFORME Vigencia  23/11/2021 

 

 
"CONTROL FISCAL CON PARTICIPACIÓN SOCIAL" 
Carrera 9 N° 17 - 60 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
7422012 – 7422011  
cgb@cgb.gov.co / www.cgb.gov.co 

6. DEBILIDADES 
 
 
Se visualizan algunas debilidades que pueden afectar la integridad de la información 
contable y financiera como son:   
 
1. No se evidencian acciones o Planes de mejoramiento de los resultados de la 
evaluación del Control Interno Contable de vigencias anteriores. 
 
2. No se utiliza un sistema de indicadores para analizar e interpretar la realidad 
financiera de la entidad. 
 
3. Se debe mejorar el control de inventario de bienes de la entidad. 
 
 
7. AVANCES Y MEJORAS DEL PROCESO DE CONTROL INTERNO CONTABLE. 

 
1. La Entidad actualizó las Políticas Contables de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera NIIF y realizó los ajustes que se requirieron, 
acatando las directrices de la Contaduría General de la Nación.  
 
2. En la vigencia evaluada se ha dado relevancia al Comité de Sostenibilidad Financiera 
de la Entidad, como instancia jerárquica que determina los lineamientos aplicables al 
proceso contable, y realiza monitoreo al cumplimiento de la normatividad vigente 
aplicable.  
 
3. Los Estados Financieros son acompañados de las notas a los estados financieros. 
 

 
8. RECOMENDACIONES 

 
1.- La Auditoría General de la República, realizó auditoría Financiera y de Gestión en 
los meses de abril a mayo de 2022, para evaluar la gestión del periodo 2021, al 
procedimiento de contable, donde generaron unos hallazgos administrativos y aunque 
no afectó la calificación de la evaluación a la gestión contable por cuanto fue buena; no 
obstante, para subsanarlos, el ente de control elaboró un plan de mejoramiento, el cual 
fue monitoreado por la Oficina de control Interno en su cumplimiento y pudo verificar 
que realizó las correcciones. 
 
2.- Mantener y sostener el procedimiento contable que se implementó bajo el nuevo 
marco normativo.  
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3.- Monitorear y mantener los ajustes necesarios de las políticas contables que fueron 
implantadas bajo el nuevo marco normativo NICSP.  
 
4.- Es importante que la entidad permanentemente capacite a la líder del procedimiento 
con el propósito que la misma se mantenga actualizado sobre los temas que le 
competen. 
 
5.- Socializar con los involucrados y de forma oportuna, los cambios en la normatividad 
contable y financiera.  
 
6.- Documentar e implementar dentro de MIPG los procedimientos requeridos para la 
aplicación de las políticas contables aprobadas en la Entidad. 
 
7- El proceso contable debe realizar ejercicios de autoevaluación de las actividades e 
implementar acciones de mejora a fin de optimizar continuamente el desarrollo de las 
actividades (controles al interior de la dependencia). 
 
4. Formular acciones de mejora con los resultados de la evaluación del Control Interno 
Contable de la vigencia 2022. 
 
5. El proceso contable debe identificar los riesgos operativos e implementar los 
controles requeridos para el tratamiento de estos. 
 
Se firma el presente informe hoy a los 28 días del mes de enero de 2023,  se envía 
copia del mismo al señor Contralor General de Boyacá, al líder del proceso, a la 
Auditoria General de la Republica y a la Contaduría General de la Nación por intermedio 
de la Gobernación de Boyacá y se ordena su publicación en la pagina web de la CGB.   
 
 
 
 

 

OLGA ISIDORA CASTRO VARGAS 
Jefe Asesora de Control Interno 
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